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De nuestra mayor consideración:

                                           Nos dirigimos a Ud a los efectos de manifestarle nuestra preocupación  y desacuerdo con la última disposición sobre los cambios de los Reglamentos y Básicos a partir de  los próximos Campeonatos Nacionales de Natación de invierno. 
                                              Si bien la masificación de nadadores en los Nacionales tampoco tuvo resultados positivos,  sostenemos que los cambios y ajustes en las marcas básicas, absolutamente necesarias, deben ser de forma progresiva, con objetivos claros y fundamentados, especificando normativas de clasificación y eventos a los que asistirán los seleccionados argentino, con metas a corto, mediano y largo plazo, dados a conocer con la suficiente  antelación para que, los nadadores y sus entrenadores puedan proyectar y planificar el trabajo para alcanzar los objetivos propuestos, y de esta manera fomentar el crecimiento y desarrollo de la natación con equidad en todo el país, ya que las realidades son distintas para cada federación. 

                                            Es intención de esta Federación hacerle llegar algunos interrogantes y el análisis que realizamos junto a los entrenadores de la federación, a los cambios propuestos:

· En relevos, 3 de los 4 integrantes deberán tener tiempo básico en cualquier prueba.
Con esto limitamos y no favorecemos el desarrollo de la natación, teniendo en cuenta que los relevos son por subcategoría debería analizarse para que cada institución pueda conformar un equipo, y la prueba no quede desierta.

· Los tiempos deberán ser realizados hasta 15 días antes del comienzo del evento correspondiente.  
Cual es el motivo por el cual los tiempos deberán realizarse 15 días antes, cuando siempre ha sido 10 días  y en función de esa disposición y las fechas de los campeonatos nacionales, la federación y clubes fijamos el calendario.  Teniendo en cuenta  la realidad en el interior de la pcia de Bs As, dónde las distancias requieren, de la organización y fondos disponibles para poder asistir a los torneo en las distintas ciudades que conforman la federación, los clubes se organizan para viajar y que los nadadores cumplan con las marcas establecidas. Por tal motivo no consideramos oportuno este momento para el cambio, podría analizarse e implementarse a partir de la próxima temporada.
· Cada Federación deberá remitir a CADDA su calendario oficial anual antes del 31 de mayo en el caso del año 2009, y para el año 2010 lo deberán remitir antes del 31 Marzo 2009.
Las federaciones organizamos nuestro calendario dependiendo del calendario de la Confederación por eso creemos que es la CADDA quien debe remitirnos su calendario con la debida antelación, para que no ocurra como nos ha sucedido tener que modificar el mismo luego de recibir las fechas de los campeonatos nacionales. En cuanto  a la solicitud del calendario 2010 antes del 31 de marzo de 2009 en el mes de mayo, creemos que debe tratarse de un error, y  haremos el nuestro cuando nos informe el fijado  por CADDA para el próximo año.
· No serán considerados los tiempos realizados en tomas de tiempos, ni en jornadas realizadas solamente con el fin de superar las marcas básicas exigidas, ni en ninguna competencia que no sea la oficial de cada Federación, los eventos nacionales y los internacionales reconocidos por FINA.
Consideramos que si las tomas de tiempo se han realizado en forma oficial por la CADDA  y fueron necesarias para darles a los nadadores una posibilidad más e integrar los seleccionado argentinos para representarnos por ejemplo en Manchester, Roma y World University Games, el mismo criterio utilizamos la federación con solicitud de autorización y fiscalización del colegio de árbitros, dándole a los nadadores la posibilidad de realizar las marcas para los campeonatos nacionales, quienes a veces por motivos de salud, estudio o económicas no tuvieron la oportunidad de validar el tiempo en un torneo.
· Los programas de pruebas para los distintos campeonatos se desarrollarán con Finales por la mañana. 800-1500 finales por tiempo a la tarde.
Nos preguntamos cual es la finalidad de tal cambio, que ocasiona un gasto mayor a las instituciones que en su mayoría no cuenta con subsidios, por lo que acudirán menos nadadores y además se verá acotada la propuesta de federaciones para ser sede de futuros campeonatos nacionales. Recordando que sobre todo las categorías menores, cadetes y juveniles entrenan un turno y lo hacen por la mañana.
· Se incorpora la prueba de 3000 metros en los Campeonatos Nacional de Cadetes II y Juveniles I y II. 

· Se incorpora la prueba de 5000 metros en el Campeonato Argentino de diciembre de 2009. 
Creemos que las pruebas de 3000 y 5000 metros deben organizarse en otro campeonato y en otra fecha, solventando las pruebas y los gastos de alojamiento y comida a los participantes. Además creemos que para anotarse en estas pruebas los participantes tendrían que tener algún antecedente en 800 0 1500 metros en torneos oficiales. Preguntamos si se evaluó la cantidad  de inscriptos potenciales, el tiempo que se prolongaría el campeonato con el desarrollo de las mismas y sin tiempos base, en que momento se llevarían a cabo y la fiscalización por parte del colegio de árbitro para que no se prolonguen las jornadas en menoscabo de los participantes y oficiales asignados al evento en cuestión.
· Se computará doble Puntaje para las pruebas de relevos, las pruebas de 3000 y 5000 metros y 4 competencias elegidas por Cuerpo Técnico Nacional, en cada Campeonato, con el objetivo de estimular estilos y distancias más deficientes en cada categoría-sexo, de acuerdo al nivel internacional (menor puntaje tabla FINA).
Consideramos que las pruebas e 3000 y 5000 metros no deben tener puntaje doble, y más cuando no hay reglas de inscripción a las mismas. Con respecto al puntaje doble a las competencias elegidas por el Cuerpo Técnico, solicitamos que se informen con la suficiente antelación y claridad para poder lograr los objetivos mencionados.
· Los Campeonatos de categoría Menores I y II, Cadetes I se realizarán sin puntaje
· En los campeonatos que se detallan a continuación la cantidad máxima de pruebas a competir por nadadores de cada categoría será la siguiente: Menores I (4), menor II (5) y cadetes I y II, juveniles I y II, y primera en 6, más relevos (no se podrán inscribir en más de 6, 7 y 8 pruebas respectivamente 
Desconocemos el motivo por el cual los campeonatos mencionados se realizarán sin puntaje. Además proponemos que se revea la cantidad de pruebas individuales a inscribirse, nos parece que restringir a las categorías menores a 4 y 5 pruebas, atenta contra el crecimiento de Natación Argentina, ya que nuestra realidad socio-económica nos demuestra, que muy pocos nadadores podrán gastar un mínimo de $600 para viajar cinco (5) días y correr cuatro (pruebas).  

                                Con respecto a las marcas básicas enviadas para aplicarse a menos de treinta (30) días de los próximos campeonatos, notamos que,  algunas marcas solicitadas a las subcategorías Cadete 1 y 2, son más exigentes que para Juveniles 1. En otras han bajado los tiempos muy abruptamente, y como decimos al comienzo de esta nota, creemos que las marcas deben ajustarse gradualmente, tomando como estadística los tiempos de los Campeonatos Nacionales pasados y notificándolo con suficiente anticipación.

                               Por último, sostenemos que si estos cambios se llevan a cabo de esta manera, los próximos Campeonato Nacionales contarán con la presencia de no más de 150 nadadores, y que federación podrá organizar los mismos solventando los gastos que el mismo genera. A simple vista teniendo en cuenta el Ranking Nacional publicado a la fecha, en las categorías Menores y Cadetes, las pruebas individuales no superarían los 12 nadadores, teniendo pruebas con 5 o 6 nadadores.

                           Por otra parte, sería oportuno que la Confederación emita un comunicado con el criterio adoptado sobre las mallas que se van a permitir usar en las próximos Campeonatos.

                           Asimismo, solicitamos por su intermedio, que el Cuerpo Técnico nos remita el CD entregado a los entrenadores, en la reunión que se llevó a cabo en el Cenard durante el desarrollo del Campeonato Nacional de Mayores, ya que por no contar con la presencia de entrenadores de Fenbas en la misma, no lo han recibido. 



Sin otro particular,   saludamos a Ud. con distinguida consideración. 

           MIRIAN NEGREIRA                                                CECILIA GIACOBONI

                   Secretaria                                                                       Presidente
